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OLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

LAS leyes, <5r<1enes y anuncios qut hayan de Insertarse en 
|ot PoimnEs OFICÍALE» se han de mandar al Jefe Político res* 
ptelivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
neiicíoiiados (>eriúdicos. 

{Htol orden de 6 d< Abril de 1839. 

No pttMtea l u d i t » l o a i J in « , c i c c p t o IHN d o m i n g o * . 

— O P R X C I O S S O S U S C R I C I Ó M . « J — 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so péselas mensuales anticipadas: íue-
ra de ella a ' 5 0 al mes; 9 al trimestre; 11 al semestre, y a««50 por un año. 

Se admiten siiscricionesen Madrid, en la Administración del Botnia, plaza 
d* S.oiti.igo, 2.—Fuera de esta capital, direetameute por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de añono en sellos. " 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que 
& Instancia de parte no pohre, se insertaran oficialmente: a*t-
m ¡MHO cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de La» mismas; pero los de interés particular pa— 
garán SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ n m c r » nitrito SO e én t lmo* de p<.**eta. 

Parte oficial. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S * 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sa importante salud. 

Teniendo en cuenta que para la elec
ción de un Diputado provincial por los 
distritos de Navalcarnero y San Martín 
do Valdciglesias se han señalado los 
días 23 y siguieutes del mes actual, he 
acordado variar el orden de la entrega 
en caja de los mozos de este reemplazo 
que han correspondido á dichos partidos 
judiciales en la forma siguiente: 

Día 22. 

Distrito del Hospicio. 

l)laZ3. 

Distrito de la Universidad. 

Día 21. 

Distrito de Palacio. 

Dia 25; 
Alcorcen. 
Batrcs. 
Carabanchel Alto. 
Carabauehel Bajo. 
Casarrnbuelos. 
Cicmpozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Le ganes. 
Moraleja de Enmeuio, 
Moa toles. 
Paria. 
Pinto. 
San Martín de la Vega , 
Serranillos. 
Tiíulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velaaco. 
«aldeinoro. 
YiUayefde. 

Dia 26 

Aidea del Fresno. 
Aravaca. 
A r r oyomo l ino8 . 
l a d i l l a del Monte. 

Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Nava!agamclla. 
Ruvalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
(¿uijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdcmorillo. 
Villamauta. 
Yillamantilla. 
Villaviciosa de Odón. 
Villanuéva de la Cañada. 

Día 27. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
El Prado. 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela 
Hozas de Puerto Heal. 
San Martín de Valdeiglcsias. 
Santa María do la Alameda. 
Yuldemtfjgucda. 
Zarzalcjo. 

Dia 28. 
Aran juez. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Estrcmera. 

* Fuentiducña de Tajo. 
Perales de Tajuña. 
Ti el mes. 
Valdaracete. 

Dia 29. 
Argauda. 
Chinchón. 
Mónita. 
Villaconejos. 
Villarejo de Salvanés. 
Belmonte do Tajo. 
Villaiuanrique. 
Valdelaguna. 

Madrid 13 de Febrero de 1884.=E1 
Gobernador, C. El Conde de Toreno. 

fi rúñete. 
^mena rde lA r r o vo . 
^papinería. 
V A Álamo. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de lo* cinco primeros 
dias dei presento mes han debido 
los A y un ta in ion tos de esta Pro
vincia ingresar en la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del 
tercer trimestre del presente ailo 
económico por repartimiento pro
vincial, y á i.n de que lo tengan 
presento los Sres. Alcaldes, me di
rijo a los mismos para que se sir
van disponer el pago de dicho tri
mestre. 

Madrid 6 de Febrero di 1884.-— 
El Gobernador, C. El Conde de 
Toreno. 

Sesión de 22 de Diciemlrj de 1883. 

P R K S I D E N C I A D E L SR . M O H E N O B E N Í T E Z . 

Sres. Diputados que asisten: 
Aguado.—Cemboraín. — Chávarri.— 

Escobar.—Fernández Gómez.—Fernán
dez Pérez de Soto.—García Lomas — 
González Fernández. — Guarlamiuo.— 
Mejía.— Moral.— Xarhón.— Oriol.— P&-
Láez Vera.—Peña Villarejo.—Rojas.— 
Romero Gil Sauz.— Sáinz.—Sanche/. 
Blanco.—San Martin.—Gullóu (Secreta
rio).—Presilla (id.) 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior. _ . . . . . . 

El Sr. FuruaUffifli CTOuim pldu a» le* 
permita ver uu punto del acta que no ha 
oído bien, y hecho así, dice que después 
de darse lectura de una comunicación de 
la Ordenación de pagos referente á otra 
acerca de los bienes y ceusos que corres
ponden á la Diputación pidió que consta
ra en el acta la satisfacción de la Diputa
ción; que no tuvo el honor de asistir á la 
sesión, pero que desde luego el Sr. Pérez 
de Soto no pidió esto en la forma que 
consta en el acta porque es 

El Sr. Presidente dice que no so pue
de abrir discusión sobre el acta, que no 
es más que un reflejo exacto de lo acaecido 
en la sesión; que si no aparece con toda 
la fidelidad lo acaecido, cualquier Sr. Di
putado puede pedir su rectificación en el 
verdadero sentido y constará en el acta, 
pero que sobro esta no cabe discusión. 

El Sr. Fernández Gómez dice que 
ruega á la Presidencia vea que iba á tra
tar de un punto concreto. 

El Sr. Presidente dice que se puede tra
tar de él fuera del acta, porque si en esta, 
que es documento solemne, aparece exac
to lo ocurrido y consta verazmente, sien
te mucho no poder permitir discusión so
bre el particular; que si hay alguna omi
sión puede rectificarse en la de hoy. 

El Sr. Fernáudez Gómez insiste en 
hablar sobre lo ocurrido en la sesión an
terior. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
permitir que sobre el acta se hagan otras 
mau i testaciones que las de ai es ó no 
exacta, si está ó no conforme con lo 
acordado. 

El Sr. Fernández Gómez pide la pa
labra sobre el acta. 

El Sr. Presidente dice al Sr. Fernán
dez Gómez que debe limitarse al punto 
concreto que entiende no está redactado 
en la forma oportuna y por ello no apa
rezca claro el acuerdo adoptado, y que 
extraña que en su talento y buen crite
rio pretenda ignorar que uo cabe discu
sión sobre los hechos que el acta refiere, 
acerca de los cuales puede hacer las pre
guntas ó interpelaciones que crea proce

dentes 6 presentar una próposieión, pero* 
todo ello después de aprobada el acta. 

El Sr. Fernández Gómez pide que 
consto on el acta que no es exacta la ma
nifestación hecha por el Sr. Pérez do 
Soto. 

El Sr. Presidente dice que constará, 
la manifestación de 8. S. en el acta de 
hay. 

El Sr. Oriol pide la palabra. 
El Sr. Presidente le pregunta ¿para 

qué la quiere S. S? 
El Sr. Oriol dke que para mauifestar 

que no constan en el actu las palabras 
que pronunció cuando tuvo el honor de 
ser aludido con el Sr. Peña Villarejo, 
puos uo aparece más que habló para alu-
siono8 personales, siu que consten las 
frases que pronunció con tal motivo. 

El Sr. Presidente dice que constará 
en el acta de hoy la petición de S. S., y 
que se redactaré íntegro de las notas tar-
'qífj^lH'éas íó'qué'dljo 8. S., lo cuál apa
rece sólo de referencia y concretamente 
en el acta, tal como debe ser, pues de 
otra manera el acta sería un Diario de 
Ssiones, pero que eu los extractos no se 
hace mérito de las alusiones personales 
ni de las digresiones, sino una referen
cia de que el Sr. Diputado habló para 
alusiones, poro que desde el momento 
que se pide la rectificación, constará en 
ol acta de hoy lo que dijo S. S., tomado 
de las notas taquigráficas. 

El Sr. Aguado dice que todos han 
oido y saben perfectamente que el acta 
es un reflejo Uel de lo que ha pasado en 
la sesión anterior, que siendo esto exacto 
hubo eu ella un hecho que no se ha con
signado, y es que el Sr. España, al ex
plicar su voto teniendo en cuenta que la 
peticióu quo él había hecho á la Diputa
ción era justa, si la Corporación no acor
daba como él había pretendido, el Señor 
España se vería precisado á retirarse 
del salón por entender que era una falta 
de compañerismo y consideración, y así 
lo efectuó. 

El Sr. Presidente: constará en el ac
ta de hoy. 

El Sr. Peña Villarejo dice qne se 
halla en igual caso que el Sr. Oriol, y 
desea que conste que al hablar para alu
siones, manifestó que para teuer buenos 
y probos empleados era menester remu
nerarlos mejor, pues de otro modo no 
puede exigírseles grandes condiciones: 
que á nadie se le oculta la diversidad de 
cargos, todos graves, que pesan sobre el 
Secretario, que él conocía perfectamente 
por haber sido Vicepresidente de la Co
misión provincial, y que aun cuando 
pareciera exagerado el sueldo que se pro
ponía, él entendía que no lo era, dada la 
condición del funcionario indicado; y 
que no estuvo en desacuerdo con el Se
ñor Sáinz, sino que creyó quo hubiera 
sido mejor que quedara el expediente 
sobre la mesa para su discosióu. 

El Sr. Presidente: constarán en et 
acta de hoy esas manifestaciones de 

I su aeñoría. 
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E l Sr. Oriol da las gracias al Sr. Pre
sidente por la deferencia con que ha con- ! 
testado á su petición. 

El Sr. Oriol, en la sesióu de 20 de Di
ciembre y hablaudo para una alusión per
sonal dijo: «Para coutestar á las alusiones 
que se ha dignado hacer el Sr. Sáiuz, 
que entiende ara por haber votado en 
contra del dictamen que se discate, por 
no haber esperado, al voto particular. Yo 
siempre doy mi voto con conciencia, y 
asumo la responsabilidad de mis actos. 
Bajo este punto, me es grato expresarme 
respondiendo á la alusión. Con respecto 
á defender la enmienda del Sr. Moral, 
esto nunca me creía yo con fuerzas sufi
cientes ni circunstancias aventajadísimas 
para hacerlo, porque las explicaciones 
que pudieran dar otros Diputados, las 
harían con mas fácil y elocuente palabra, 
cosa imposible en mí, que sólo me apoyo 
en la buena fe y en la lealtad de mis 
actos. 

Y ahora aprovecho los momentos de 
estar en pie para indicar a mi especial 
amigo el Sr. Sáiuz, que cuando citó á di
ferentes Comisiones que se les había 
mandado aviso que se reunía la de Per
sonal, citó á la de Fomento; yo por si 
«caso no recordaba, he procurado infor
marme por mis compaüeros y me han 
contestado que no habían sido llamados. 
•Con esto creo no haber alargado la dis
cusión y haber contestado al Sr. Sáinz.» 

El Sr. Presidente dice que se va en
trando en un orden de apreciaciones y 
reclamaciones sobre el acta, que esta ten
drá que ser, de hacerse como so pide, el 
diario taquígrafo puesto al pió de la le
tra; que el acta según costumbre, es un 
estracto espresivo de lo acaecido en la 
sesión, en el que se consigna lo más pre
ciso y saliente de las opiniones emitidas, 
sin perjuicio de que si algún Diputado 
reclama acerca de alguna manifestación 
suya pueda ampliarse, que la mesa no 
puede aceptar la responsabilidad de ha
cer un acta taquigráfica, especiede Diario 
de Sesiones, sino seguir como hasta aquí 
haciendo un extracto como quiere la ley. 

El Sr. Romero Gil Sana pide la lec
tura del art. 71 de la ley, y hecho 
así dice que pide su cumplimiento es
tricto. 

El Sr. Cemhorxín España (*a las gra
cias á los Sres. Aguado y Romero Gil 
Sanz por haber llamado la atención de la 
Presidcueia sobre las indicaciones que 
hizo el otro día, y que puesto que se ha 
de rectificar el acta desea, sin hacer nin
gún cargo á los Sres. Secretarios, quo 
consto que al aplicar su voto eu contra 
de que se discutiera el dictamen, so ha 
omitido queso ausentó del salón porcou-
sideraciones de compañerismo. 

El Sr. Romero (¡ti Sauz pide la lectu
ra del art. 59 del reglamento y verifica
da esta dice que á virtud de lo quo en 
él se preceptúa y desde el momento que 
\anos Sres. Diputados han manifestado 
que cu el acta se han omitido sus opinio
nes, la Diputación y la mesa están en el 
caso de que se dé cumplimiento á tal ar
tículo que se halla también en la ley, lo 
cual hace que sea doblemente obligato- ) 
rio para la Diputación, y que entendiendo 
él que lo dicho por los Sres. España, 
Aguado, Oriol y Pina Villarejo es fun
damentalísimo, escita á la mesa para que 
las actas se redacten como dispone la 
ley y el reglamento. 

El Sr. Presidente: constará la rectifi
cación que pide S. S. 

El Sr. Gullóu dice que á nombro del 
Sr. Presilla y suyo como Secretarios, debo 
responder á los ataques que se les ha di
rigido, puesto >jue ataques son creer quo 
el acta está mal redactada. Que en nin
guna de las actas se han estractado las 
alusiones persouales, pues quo la ley no 
lo dispone; quo asi se hace hasta en el 
extracto oficial de las sesiones de Cortes, 
porque cuando se habla para alusiones no 
hay cuestión concreta, y á la Diputación 
no ia importan las manifestaciones en 
ese sentido. Que los Secretarios, no que
riendo estar en contradicción con los Di
putados, ruegan á la Diputación les ad
mita la dimisión. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice oue no 
ha tenido cu cuenta que los Sres. Gullón 

Pre3Üla fueran Secretarios, que única

mente se ha atenido á la forma del acta 
para pedir el cumplimiento d* la ley y 
del reglamento, en cuanto á su redac
ción; que no está conforme con el Sf. Gu
llón en que las manifestaciones que se 
hagan en alusiones personales sean poco 
importantes, porque á veces pueden serlo 
tanto como cuando se consume un turno,-
y que dentro de la ley está el que se con
signe en estracto lo que se diga, siempre 
que sea en una cuestión importante. 

El Sr. Presidente dice qué no hay 
ningún asunto que deje de ser importan
te, que alguno llamará más la atención, 
pero que el acta tieue <jue ajustarse á un 
criterio, cual es el de exponer sa¡nana
mente las razones en pro y en contra. 
Que el acta no puede reflejar.las alusio
nes personales, y que por tanto las actas 
continuarán siendo el reflejo de la discu
sión, sin alterar ni omitir los fundamen
tos de ella, y muy especialmente los de 
las minorías como preceptúa la ley, pero 
que esto no obstante la mesa está dis
puesta á que cuando un Sr. Diputado lo 
pida, conste en acta su discurso íntegro 
de las notas taquigráficas, y termina ro
gando á los Sres. Secretarios desistan de 
su dimisión, porque haciéndose intérpre
te de los sentimientos de la Diputación, 
que no ha querido herir su amor propio 
ni dirigirles censuras, sino solo hacer 
constar ciertas aclaraciones cu el arta. 

Se hace la pregunta de si se aprueba 
el acta, y en votación ordinaria la Dipu
tación acuerda afirmativamente. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que la 
Comisión no se ha constituido porque ig
nora quién es el individuo de ellos de 
más edad. 

El Sr. Presidente dice que la Secre
taría se encargará do este particular. 

El Sr. Rojas pregunta en qué estado 
se halla el expediente sobre subasta del 
Diario de Avisos. 

El Sr. Peña Villarejo dice que se 
han pedido ¡uformes para tener datos 
verídicos acerca de los rendimientos del 
Diario y que se está haciendo la liqui
dación. 

El Sr. Rojas dice: gue la liquidación 
esa se hace en ocho días y la subasta 
tiene que hacerse en la misma forma 
que se liizo la anterior. 

El Sr. Gullón dice que la liquidación 
que hay que practicar no es cosa de 
ocho días como entiende el Sr. Rojas y 
que cuando el trabajo esté concluido la 
Comisión dará cuenta do ello á la Dipu
tación. 

Se entra en la orden del día y la Di
putación adopta les siguientes acuerdes: 

Beneficencia. 

Se da cuenta de la solicitud del Señor 
Pérez Valdés para establecer una con
sulta pública de niños y queda sobre la 
mesa. 

Manifestar ai Doctor Olavido que es
tando todavía el Museo del Hospital do 
San Juan de Dios en el período de orga
nización y debiéndose á su iniciativa la 
instalación del mismo, la Diputación 
acuerda por unanimidad no admitirlo la 
dimisión y que le agradecería continuase 
al frente del mismo, completando asi el 
honroso servicio por él prestado á la Be
neficencia provincial. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro do 
bacalao á los Establecimientos de Bene
ficencia provincial al precio do una pe
seta 22 céntimos el kilogramo, fijando el 
día 12 de Enero próximo para celebrar el 
acto. 

Aprobar el pliego do condiciones para 
sacar á subasta el suministro de tocino 
para los Establecimientos do Beneficen
cia provincial, fijando el precio de dos pe
setas kilogramo, y señalar el día 12 de 
Enero próximo para celebrar el acto. 

Se da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación queda enterada do quo 
el Sr. Casuso no puede asistir á la se
sión por hallarse enfermo. 

Dar las gracias á la Real Academia 
do ciencias morales y políticas por las 
papeletas de invitación que ha remitido 
para la Junta publica que se celebrará el 
día 23 del corriente. 

Satisfacer con cargo á imprevistos las 

320 pesetas que importa la cuenta pre
sentada por la casa Breguet. 

Dar las gracias al Profesor de la Be
neficencia provincial D. Baldomcro Gon
zález Alvarez, por los ejemplares que se 
ha servido remitir con destino á esta 
Corporación délas obras Estudi» so're 
el desaoñe cantar por las crines, Traía-
do de laringoseopia y lorinioloyia y del 
estudio sobre el GTU(Í y la angina difti
rina, vertidas al castellano y eatensa-
mente anotadas las dos primeras por di
cho Profesor y original del mismo la 
última. 

Imprimir por cuenta de la Corpora
ción en la Impreuta del Hespido las ac
tas de la3 sesiones literarias públicas que 
ha celebrado el Cuerpo Médico-Farmacéu
tico de la Beneficencia proviucial en el 
año académico de 18S2 á 1883, que origi
nales ha remitido á la Corporación el Se
ñor Decano de dicho Cuerpo. 

El Sr. Moral pide que conste su voto 
con el de la minoría en la última sesión 
y que se le reserve la palabra para hacer 
una pregunta acerca de Personal. 

El Sr. Pérez de Soto hace algunas 
observaciones sobre lo acaecido anterior
mente á que contesta el Sr. Presidente. 

El Sr. Moral dice que desea quo la 
Comisión de Personal ó alguno de sus 
individuos se sirva declarar si el miérco
les fué llamado al seno de la Comisión 
como firmante de una de las enmiendas 
para ver de redactar un nuevo dictamen 
que satisfaciera todas las aspiraciones 
y que fuera unánimemente aprobado sin 
dar lugar á presentación de enmienda 
alguna. Que se sirva decir si es cierto 
que después de tres horas de discusión 
un individuo de la Comisión redactó un 
dictamen en borrador, en el cual se ha
cía la declaración de que se sortearían 
las vacantes; quo las plazas suprimidas 
se repartirían dando una gratificación 
de 2.500 pesetas al Secretario, y quo 
las otras 2.500 pesetas se dejaría n para 
adjudicarlas por medio de concurso á 
los empleados de la Diputacióu que más 
lo merecieran; que sobre esto no hubo 
discusión y que á las siete de la noche 
se marchó él bajo la impresión quo este 
era el dictamen, que no supo la varia
ción y que no asistió á la sesión. 

El Sr. Sáinz dice que como indivi
duo de la Comisión de Personal debe 
contestar al Sr. Moral lo mismo que ha 
dicho anteriormente; que la Comisión se 
reunid 14 veces para tratar de proveer 
las vacantes ocurridas, inspirándose en 
la justicia y en la opinión de los Señores \ 
Diputados, que la Comisión no pudo lle
gar á un acuerdo porque todos los em
pleados querían ascender; que eu tal si
tuación trajo un dictamen y se encontró 
sorprendida con enmienda**, algunas de 
las cuales, coaio la del Sr. Moral, era un 
coutradictamen; en tal situación la Co
misión, que no se creía infalible y que 
quería guardar todo género de conside
raciones á los Diputados y contar con 
su apoyo por ser asunto delicado, retiró 
el dictamen á fin de discutirlo en el seno 
de la Comisión y llamó á todos los Seño-
roj Diputados; que el primero á quien 
llamó fué al Sr. Moral, con quien estuvo 
discutiendo horas eut ras; quo acudie
ron otros Sres. Diputados y no se llega
ba á un acuerdo; que la Comisión no 
estudió sino que bosquejó un borrador ó 
puutos fundamuetales para encajar den
tro do ellos el dictamen; que en este es
tado y conformes con ello I03 Sres. Moral 
y Agnado se retiraron de la Comisión, y 
apcua3 esto acaecido vino un nuevo re
fuerzo de Diputados quo no estaban con
formes cou lo pactado con el Sr. Moral. 
Que la Comisión, en vista de que en 14 
sesiones de cuatro y cinco horas de tra
bajo estéril, y creyendo que su dignidad 
y fueros estaban coartados por I03 Dipu
tados convertidos eu padrinos de campo 
de los empleados, entendió quo era lle
gado el caso de presentar un dictamen 
cualquiera que fuese y que se discutiera, 
porquo ca la nuevo aplazamiento susci
taba nnevas dificultades; que ha sentido 
que no viera el dictamen el Sr. Moral, 
pues que ignoraba que no asistiría á la 
sesión. Que él, BÍ no hubiera sido de la 
Comisión, hubiera, por cortesía, apoyado 
la enmienda del Sr. Moral. Que e9to es lo 

ocurrido, que la Comisión dep l 0 r a 

haber podido llegar á un acuerdo con""'Í 
Sr. Moral para que hubiera qncdl, 
complacido el compañero y el amigo 

El Sr. Moral rectifica. 

El Sr. Presidente llama la ateucir-
del Sr. Moral acerca de la gravedad d 
ciertas palabras vertidas en la rectifica 
ción. 

El Sr. Fernández Gómez protesta d 
que él no ha hecho gestión a l g u n a j* 
favor do ningún empleado. 

El Sr. España y varios otros Señorea 
Diputados hacen iguales manifestacioa¿ 
que el Sr. Fernández Gómez. 

El Sr. Chávarri dice que le couvje„a 
hacer constar su declaración de la sesión 
anterior de que no había sido llamado 
por la Comisión de Personal y q u e n Q 

conocieudo la aptitud de los empleados 
pidió explicaciones á la Comisión que en 
el acta no constan y él desea que aparezca 
que á virtud de las explicaci mes que dio 
la Comisión él votaba con conciencia v 
pleno conocimiento de causa. 

El Sr. Presidente dice que constarán 
las manifestaciones de S. S. 

El Sr. Pelácz Vera desea so le ma
nifieste si se ha constituido la Comisión 
de cuentas y servicios y asuutos muni-
cipales y de todos los Ayuntamientos de 
la Provincia, empezando por el de Madrid. 

El Sr. García Lomas dice que entien
de que la Comisión no puede constituirse 
porque la mayoría de sus individuos van 
á hacer dimisión. 

El Sr. Peláez Vera desea le manifies
ten los motivos por los que la Comisión no 
se ha constituido y por qué el Sr. García 
Lomas va á hacer dimisión. 

El Sr. García Lomas dice que él ha 
mauifestado que varios individuos vau á 
hacer dimisión poro él no ha dicho qoe 
la iba á hacer el. 

Adjudicar definitivamente el remato 
para suministro de manteca para los esta
blecimientos de Beneficencia provincial 
á D. Santos García González, por precio 
de una peseta 99 céntimos kilogramo. 

Dar iugreso en el Hospicio á los ni
ños Laureano Galán y Alaminos, Ma
nuel Príncipe y Martín y Leocadio Hijo» 
su Gómez, por estar comprendidos en el 
acuerdo de 16 de Noviembre de 1877. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que con interven
ción de los Sres. Visitadores del asilo in
vierta la cantidad consignada en preso-
puesto para adquisiciónde colcha-», y ad
quiera la indiana necesaria al precio de 
uua peseta el metro. 

Manifestar al Sr. Depositario de fon
dos provinciales que las 75 pesetas que 
han ingresado como multa que se ha im
puesto al contratista de leche de cabra* 
se consideren como donativo al Hospital 
provincial, de conformidadeon lo acorda
do por la Comisión provincial en 13 de 
Agosto último en un caso idéntico. 

Autorizar al Director del Hospicio para 
que gratifique mensualmeute con cinco 
pesetas á los serenos Julián Villanueva 
y José Rodríguez, que prestau servicio 
en las calles adyacentes al Estableci
miento, cargando el gasto á la relucido 
de generales del Establecimiento é ¡OCIÓ" 
yeudo los recibos en la cuenta de ga?to3 
menores que mensual mente rinde. 

Denegar la pretensión deducida por 
los cabos de sala del Hospital do Sao 
Juan de Dios para que se les abone uo» 
peseta diaria en equivalencia de la ra
que disfrutan. 

Admitir á examen para aspirante* 
á Practicantes á todos los que han Í O I J C Í -

tado y constan en la relación qoe 5 6 

acompaña por haber acreditado estar cur
sando las carreras de Medicina y F a r ' 
m a c l a * 

Se da lectura del dictamen propon^0* 
do se conceda un año de prórroga á l>°. 
Francisco Polo Roldan para obUtnjO^ 
grado de Doctor en la facultad de S W v 
ciña, y á petición de un Sr. Diputado q» 
da sobre la mesa. „ . 

Conce Jer un mes de licencia por . 
fermedad y con medio sueldo al J r a ' 
cante de primera clase de Farmacia A** 
Eduardo Gumiel Fraile. , Q . 

Conceder un mes de licencia 3 R 

medio sueldo al Practicante do p r i n J 
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"clase de Medicina D. José García iz
quierdo. 

Declarar cesantes á los Practicantes 
<je Medicina de la clase de terceros y Su
pernumerario respectiva ai en te 0. Ricar
do Mediano y D. Ángel Lozano. 

Declarar cesante al Practicante de 
tercera clase de Medicina D. Bartolomé 
Franco. 

Hacienda. 

ge da lectura del siguiente dictamen: 
De completa conformidad con el ilus

trado dictamen del Sr. Diputado Ponente 
] a Comisión de Hacienda acuerda pro-

Que se comunique al Sr. Presi
dente el voto de gracias acordado por 
unanimidad en la sesión de 7 de Noviem
bre último por su celo, su perseverancia 
y su trabajo persoualísimo digno del re
soltado obtenido, y se le expresa la sa
tisfacción con que la Diputación ha visto 
el libro en que :-e detallan todos los bie
nes, derechos y acciones que á la Pro- • 
tincia corresponden y cuya publicación 
tiene una importancia tan grande por 
los resultados que de ella han de obte
nerse. 

2.° Que se haga constar la coopera
ción eficacísima prestada en estos traba
jos por el inteligente y laborioso cuanto 
modesto Contador de fondos provinciales 
D. Andrés Rodríguez Corrales, acertada
mente secundado por el Auxiliar D. Je
sús Aviles, hoy ascendido á Oficial, acor
dando en favor del primero una gratifi
cación de 2.500 pesetas que le sirva de 
perpetuo recuerdo de la justicia con que 
la Diputación distingue á sus bueuos 
servidores, y en favor del segundo una 
de 500 como merecida recompensa á la 
indiscutible pericia y asiduidad demos
trada en estos trabajos. 

3.° Que se organice en las oficinas 
provinciales una sección especial encar 
gada de la liquidación con la Hacienda 
de todo lo pendiente; revisión do las li
quidaciones anteriores para conocer las 
diferencias entre los productos de las 
cnagenaciones y capital de las inscrip-

"ciones emitidas, á fin de reclamar lo que 
el Tesoro indebidamente retenga; busca 
de antecedentes en loa archivos y ofici
nas; investigación de fincas, bienes y 
derechos y su actual estado; averigua
ción de la existencia de usufructuarios y 
su vecindad; examen y tramitación de 
expedient s, títulos de propiedad y he
rencias; reclamación de cuantos datos 
sean necesarios; propuesta de lo que en 
cada caso debe hacerse; acciones quo de
ben ejercitarse en los tribunales, y re
visión de los recursos judiciales que se 
hallen pendientes. 

Esta sección so constituirá con el 
personal que pueda entresacarse de las 
oficinas provinciales sin perjudicar al 
buen servicio y con el demás que sea 
absolutamente indispensable para la rá
pida tramitación de estos asuntos ajuicio 
del Presidente á quien se confiero amplia 
autorización, tanto para fijar según sea 
necesario y por el número ó importancia 
do los expedientes que se hallen en cur-
ao, la plantillade esta sección cuanto para 
nombrar el personal á ella adscrito. 

4.° Que las 2.000 pesetas pagadas 
l»sta ahora por orden del Sr. Presidente 
como gastos necesarios en estos trabajos, 
Mí como la impresión del libro y gra-
•tíficaciones antes expresadas se abonen 
por cuenta del capítulo do imprevistos 
•del presupuesto vigente. 

5.' Que en lo sucesivo se destine el 
2 por 100 do todo lo que por ventas y 
productos de estos valores se realice sin 
tocar nunca á los capitales á gastos do 
« toa trabajos y dicha sección, haciendo 
anualmente en el capítulo 10 de la sec
ción segunda del presupuesto la oportu
na consignación. 
. 6.' Que uniendo á este expediente un 

ejemplar del libro se dé por terminado, 
«ontiuuándose en lo sucesivo con toda 
actmdad la tramitación de todo lo pen
diente en los especiales que llevarán la 
numeración correspondiente del libro. 

7 . ° Que se haga finalmente cons 

prestada á estos trabajos por el Ministe
rio de Hacienda, Gobierno de la Provin
cia, Intervención General, Dirección Ge
neral de Propiedades y Derechos del Es
tado y Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, así como la utilidad de las no
ticias facilitadas al Contador por el De
positario Ü. Francisco Augustiu y Dávila. 

El Sr. Sáuchez Blauco dice que es de 
sentir que el trabajo á que se refiere el 
dictamen leído no se haya hecho antes; 
quo él no se opone á las gratificaciones 
que so piden en ól, pero desea que sean 
una excepción. 

El Sr. Fernández Gómez dice que la 
recompensa que hoy se propone no so 
erigirá en sistema y quo es justísima. 

Los Sres. Sánchez Blanco y Fernán
dez Gómez rectüieau. 

El Sr. Presideute dice que los Seño
res Diputados habrán visto en el libro á 
que hace referencia este expediente las 
muchas denuncias que contieue, y pro
pone que, á partir desdo estas fechas, las 
denuncias de bienes contcuidas cu el li
bro sean desestimadas. 

La Dipntaciúu así lo acuerda. 
Terminada la orden del día se da lec

tura de la siguiente proposición: «E l Di
putado que tíuscribe, amparado cu el ar
ticulo 70 del Reglamento pide á la Dipu
tación se sirva acordar qu^ se apruebe la 
siguiente proposición:=La Comisión de 
Personal, al hacer el arreglo definitivo de 
la plantilla de Secretaría propondrá para 
el ascenso á los empleados de más anti
güedad de cada clase á quienes no ha 
correspondido gracia cu la última pro
puesta. Palacio de la Diputación 22 de 
Diciembre de 1883.=.lerónimo del Mo
ral.» 

l'il Sr. Moral, para apoyarla, dice que 
la justicia de su proposición e--tá cu el áni
mo de todos los Sres. Diputados y que 
es de absoluta necesidad, según su creen 
cia, que todos los cargos que vaquen en 
la Diputación y que no correspondan á 
la libre provisión se den á la antigüedad. 

La Diputación toma en consideración, 
en votación ordinaria, la anterior proposi
ción. 

El Sr. Presidente dice que pasará con 
arreglo al art. 82 del reglameuto, á la 
Comisión de Personal si la Diputación no 
declara urgente. 

El Sr. Moral pide la declaración de 
urgencia. 

Se hace la oportuna pregunta, y pedi
da votación nominal, la Diputación acuer
da no declarar urgente la anterior propo
sición por 11 votos contra 10 en la forma 
siguiente: 

Scñ'jrei que dicen N O . 

Chávarri.—Escobar. —Fcrnández Pé-
rez de Soto.—García Lomas.— -Peláez Ve
ra.—Romero Gil Sauz.—Sáinz.—Villa-
lón.—Gullón.—Presilla.—Moreno Bení* 
tez. 

Seüores que dicen si. 

Aguado. — Cemboratn. — Fernández 
Gómez.—GouzáTez Fernández.—Mejía.— 
Moral.—Oriol.— Rojas.—Sánchez Blan
co.—San Martín. 

El Sr. Presidente dice que no habien
do asunto? urgentes, para la primera se
sión se avisará á domicilio, y so levanta 
la de este día para quedarse la Corpora
ción en sesión secreta = El Presidente, 
Moreno Benitez.=Los Secretarios, G. Gu
llón, J. de la Presilla. 

presentada por D. Calixto de Torrea y 
Zurita del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Brea; y en su virtud dejar 
8¡u efecto el acuerdo adoptado ñor dicho 
Ayuntamiento, por el cual se desestimó 
la renuncia de que se trata, sin apoyarse 
para ello en fundamento alguno legal. 

Mauifestar ai Kxcmo. Sr. Gobernador 
de la Provincia, ampliaudo el informe 
emitido en 11 del corriente respecto á la 
instaucia del mozo Gumersindo Rodrí
guez Reudero del cupo de Pola de Alian-
de, Provincia de Oviedo, en el reemplazo 
do 1881, en que solicita la devolución de 
las 1.500 pesetas con que pretendió redi
mir su suerte de soldado; quo esta Co
misión provincial no puede facilitar los 
datos á que se refiere el art. 192 de la Ley 
vigente de Reemplazos, porqueel referido 
mozo no se halla comprendido en ól, toda 
vez que como ya se expuso en el citado 
iufor.ue, en estas oficinas sólo consta su 
ingreso en Caja para activo por cuenta 
del cupo y reemplazo expresado; pero que 
si, en efecto, el mozo de que se trata ha 
consignado para su redención del servi
cio militar una cantidad que no es la le
gal ó que por cualquiera otra circuusian-
cia no na llegado ú surtir ¡os efecto* de
bidos, la Comisión considera justo que so 
le devuelva la suma entregada, cou sólo 
demostrar que coutiuúa en el servicio 
activo. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la Provincia que es improcedente por 
estomporáneo el recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Cristóbal Porta 
coutra el acuerdo del Ayuntamiento do 
Madrid de 7 de Junio de 18S2, por el que 
fué declarado cesante del cargo de Inge
niero Din otor de las vías públicas del 
ensanche; sin perjuicio do que el i u te re 
sado acuda dónde y eu la forma que es 
time couvenieute á reclamar los derechos 
de que se crea asistido 

Y no habióudo más asuntos de que" 
tratar so levanta la sesión.=E1 Vicepre 
sidente interino, .losó de Rojas.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Y 
Ure l reconocimiento con quo la Diputa
r on ha visto la decidida cooperación 

Comisión 
Sesión de 26 de Diciembre de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R O J A S . 

Señores que asisten: 
García Loma3.—Romero Gil Sanz.— 

Villalón. — Calvo y Ruiz. — Hernández 
Arteaga.—Briones. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al dcapacho, se adoptan los acuerdos si 
guicutes. 

' Admitir como legitima la rouuucia 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
con todo detenimiento de algunos preli
minares referentes á las operaciones del 
próximo reemplazo del ejercito, acuerda 
disponer que se hagan las impresiones 
necesarias para llevar á efecto el reco
nocimiento, talla y entrega de mozos: que 
se dirija oficio á los Sres. Teuiontes de 
Alcalde de los distritos de la Capital y 
Alcaldes de los pueblos de mayor vecin
dario, á fiu de que al remitir las actas de 
declaración de soldados acompañen una 
relacióu por orden alfabético de apellidos 
de todos los mozos sorteados y número 
que les ha corr?spondido; y que por el 
negociado de Reemplazos se redacte una 
circular á los pueblos de la Provincia en 
la que teniendo en cuenta las aclaraciones 
y disposiciones últimamente publicada-, 
se den las instrucciones convenientes con 
objeto de facilitar todas las operaciones 
relativas á la declaración de soldados é 
ingreso eu Caja de ios mozos afectos al ex
presado reemplazo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tiatar se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Josó Hornándsx Pr ieta .=ElSe-
eretirio, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

El Recaudador de Contribuciones do 
la sétima zona, ó sea la pri.uera del 
distrito del Hospicio de esta Corte, 
D. dosó Sánchez Escribano, ha traslada

d o su oficina de recaudación á la calle 
do la Salud, núm. 5, principal, donde 
despacha en las horas señaladas cu los 
anuncios de cobranza, publicados en el 
Diario Oficial de Avisos de 30 do Kucro 
último, y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provincia de 4 del actual. 

Madrid 8 de Febrero de 1884.=ii l 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Ricardo Heredia. 

Sesión de 28 de Diciembre de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . H E R N Á N D E Z P R I E T A 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.—Viilalón.—Calvo y Ruiz.—Her 
uáudez Arteaga.—Briones. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, so lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si 
gu ¡entes: 

Ordenar al Alcalde de Chozas do la 
Sierra que incluya en el alistamiento y 
sorteo de dicho pueblo para el reemplazo 
del ejército eu el próximo año, al mozo 
J uan López García. 

Dar orden al Alcalde de Los Molinos 
para que excluya del alistamiento de di
cho pueblo para el reemplazo del ejercito 
en el próximo año, al mozo Francisco 
José Pérez Herrero, por corresponder con 
mejor derecho al del pueblo do Cerce-
dilla-

Desestimar la instancia de D. José 
Trujillo y Terrero, pidieudo ser sorteado 
en esta Capital, para el reemplazo del 
ejército en el año próximo, toda vez que 
no acredita su vecindad en Madrid ni de-
aigua distrito, y el mismo interesado ma
nifiesta en su instancia que le correspon
día haber sido alistado y sorteado en uno 
de los dos últimos reemplazos en la ciu
dad de Granada, de donde es natural 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la Provincia que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por D. Can 
dido Robles Botello, arrendatario que fué 
de los derechos de consumos de Aldea del 
Fresno, con motivo do los procedimientos 
seguidos por el Alcalde del citado pueblo 
contra dicho remataute y su fiador Ilde 
fouso Robles, por faltas eu el cumplí 
miento del arriendo; y confirmar en abso
luto los indicados procedimientos, toda 
vez que la providencia que los motivó fué 
dictada cu exacto cumplimiento de lo que 
dispone el número primero, art. 114 de la 
Ley Municipal. 

D. Pablo Rodríguez, Alcalde consti
tucional de Sevilla la Nueva. 

Hago saber; que por providencia col 
día de la fecha he acordado procederá la 
venta cu pública subasta do ios bienes in
muebles que fueron embargados para ha
cer efectivos loadébitos que adeudau á la 
Hacienda los contribuyentes de este distri
to municipal, correspondientes al año 
económico de 1882 á 18*3, por el concep
to de territorial y de todos los de
más años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según 
asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta Provincia eu 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 27 del mes de Febrero del 
año 1884, á la hora • de las diez de la 
mañana, eu el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores 
cu la subasta y íes fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación eu el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Adiniutetració t económica en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de 14 del mismo mes y año; 
debiendo tener entendido los licitadores 

además de los débitos de la Hacicn-
recargos y costas del apremio, son 

do su cuenta los de otorgamiento de es
crituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

EQ SU consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 Ue la instruc
ción de 3 de Diciembre «le 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, s tuación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho do cada una de dichas tincas, á 
partir del líquido imponible con que tigu-
ran en el amillaramicnto y eu la for
ma que á continuación se expresa: 

húmero 39 de orden. D. Guillermo 
Hernández.—Uua viña en Retamosa, de 
media ar;.nzada: linda á N. Francisco 
Núñez; S. Victoria Batanero; M. el arro

cine, 
da, i 
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vo: P. Máximo Hernández; capitalizada 
en 170 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 45. D. Dionisio Mejías.—Una 
casa, callo de la Princesa, de 20 metros 
de superficie: linda derecha y espalda 
Pablo Batanero;" izquierda calle Nueva; 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 50. D. Anastasio Montes.—\ 
Una tierra al camino Carretero, de tres 
fanegas v media: linda á N. Narcisa Gar
cía: S. eí camino; M. Romualdo Benito: 
P. Eleuterio Alonso; capitalizada en 583 
pesetas 33 céntimos. 

Núm 65. D. Luurcuo Portes.—Una 
tierra al Encinar de uua cuartilla: linda 
f?. Higiniu Batanero; S. Manual Elvira; 
M. Doroteo Pontes, y P. Francisco Mo
reno; capitalizada en 66 pesetas 67 cén
timos. ' 

Núm. 88. D. Basilio Torres.—Una 
tierra de media fanega al camino de En-
medio: linda al N. el camino; S. Francis
co Marcos; M. Francisco Níiüez; P. Basi
lio Torres; capitalizada en 83 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 102. D. Francisco Aviles —Una 
tierra en las Castañuelas, de tres fanegas: 
linda S. el Carril; M. Francisco Uceda; 
P. el arroyo, y N. Jerónimo Calderón; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 111. D. Francisco Cabrera.— 
Una 1 ierra Cerrón de Montes, de nueve 
fanegas: linda 8. ol camino; M. y P. Con
de de Sunerunda, y N. Nicasio Aviles. 

Núm. 112. Uua tierra al Cerrón do 
Montes, de dos fanegas: linda S. Santia
go Yauguas; M. Brígida Elvira; P. Fran
cisco Povedano, y N. Manuel Caumel; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 19. D. Marcelino Fernández.— 
Una viña en las Veguillas, de una aran-
zada: linda al N. y P. Manuel Elvira; M. 
Pablo Rodríguez; S. Brígida Klvira; ca
pitalizada en 341 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 160. D. Juan Povedano.—Una 
tierra de seis fanegas á las Mascas: linda 
S., P. y N. Anselmo Gómez; M. '.la Pra
dera; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 166. D. Hilario Rodríguez.— 
Una tierra á la Cueva de los Carlos, de 
diez fanegas: linda S. la vereda; M. el ca
mino: P. Brígida Elvira, y N. Alejandro 
Nieto; capitalizada en 1.666 pesetas 67 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
qoe dispone el art. 65,so hace también sa
bor ú los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus cie
nos pagando principal, intereses, dietas 
v demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L K T Í N O F I C I A L á fin de que llegue 
A conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por »?star asi mandado eu 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Sevilla la Nueva á 1.° de Febrero de 
1884.=K1 Alcalde constitucional, Pablo 
Hodríguez.= Por su mandado, el Comi
sionado, Juan José Gracia. 

subasta en el almacén general do Villa. • 
Lo que se anuncia al público para su * 

conocimiento. 
Madrid 9 de Febrero de 1884.=El Se

cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D... . t entéralo de las condiciones de 
esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de .... 

Ayuntamientos. 
Afat i r id . 

Esta Excraa. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta varios efectos 
de maquinaria inútiles para el servicio 
municipal, bajo el tipo de 6.725 pesetas. 

Los licit idorcs consignarán como fian
za previa en la Caja Geueral de Depósi
tos ó en la Tesorería de Villa, la canti
dad de 336 pesetas 25 céntimos, acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas, los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido. 

La subasta tendrá lugar el día 18 de 
Marzo próximo, á la una y media de su 
tarde, en la tercera Casa-Consistorial, 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad 
eu quien delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en el 
Negociado de Sindicatura de esta Secre
taría todos los día - no feriados que rne-
c;e:i hasta el del remate, de una á cuatro 
de la tarde, y los efectos objeto de esta 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta varios efectos 
que por su? condicioues no son utiliza-
bles rmra servicios municipales, bajo el 
tipo de 1.060 pesetas 83 céntimos. 

Los lidiadores consignarán como 
fianza previa eu la Tesorería de Villa ó 
eu la Caja General de Depósitos la cauti-
dad de 53 pesetas 4 céntimos acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sollos correspondientes al 
aroitrio municipal establecido. 

La subasta se verificará el día 22 del 
actual, á la uua y media de la tarde, en 
la tercera Casa Con«istorial, (Imperial, 
10), baio la presidencia del Excmo. Se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele
gue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones -en el Negociado de 
Sindicatura de esta Secretaria todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cuatro de la tarde, y 
los efectos objeto de esta subasta en el 
almacén general de Villa. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Febrero de 18S4.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo ds proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones 
de esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión eu estas Casas 
Consistoriales el día 14 del corriente, á 
las dos de su tarde, para ocuparse de 
los asuntos siguientes: 

Cuentas municipales y del ensancho, 
correspondientes al ejercicio de 1882-83 
y su período de ampliación. 

Proyecto de emisión de 4.000.000 de 
pesetas eu títulos al Portador, para sa
tisfacer los créditos resultantes do ejer
cicios cerrados. 

Disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor de la Provincia, acerca dol contrato 
celebrado por el Ayuntamiento para ad
quirir los solares números 34, 36 y 38 de 
la calle de Segovia. 

Aqnisicióu de la casa núm. 2 de la 
calle ilc la Redondilla, para Colegio de 
San Ildefonso. 

Comunicación del Excmo. Sr. Alcal
de, sometiendo á la deliberación de la 
Junta qué sueldo deberá disfrutar el Se
cretario especial de la Alcaldía. 

Lo que con arreglo á la ley se anuu-
cia para conocimiento del público. 

Madrid 12 de Febrero de 1884.=El 
Secretario, Enrique Fernández. 

S loh lmt i l l o ilo ln J : i r n . 

No habiendo sido aprobada la tercera 
subasta intentada para la enagenación de 
700 estéreos de leña que consisten en 
especie de matas bajas de roble, en el 
tranzón solana de la dehesa boyal del 
atazar, perteneciente á este distrito mu
nicipal, por un error material al fijar el 
nuevo tipo de tasación, se anuncia cuar
ta subasta, la cual tendrá efecto eu la 
Casa Consistorial el día 17 del mes ac
tual, á las doce de la mañana, bajo el ti
po de 750 y las mismas condiciones que 
sirvieron para las anteriores. 

Robleuillo de la Jara á 4 de Febrero 
de 1884.=E1 Alcalde, Manuel Suárez. 

Providencias ju i í r ia les . 
AUDIENCIA DE LO CRIMINAL. 

C o l m e n a r V l r j o . 
D. Alfonso X I I . por la gracia de Dios, 

Rey constitucional de España, y en su 

nombre el Presidente en comisión de la 
Audiencia de lo Criminal de Colmenar 
Viejo, Sr. D. Ángel Ramón Herreros 

Por la presente y término de veinte 
días, contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales, llama y cita á Celes
tino Muñoz y Montero, natural y vecino 
de Fuencarral, soltero, jornalero, para 
que como comprendido en el núm. l .° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal comparezca ante esta Audiencia 
con el fin de hacerle saber una diligencia 
en causa que pende ante la misma contra 
el Celestino Muñoz y otro, apercibiéndo
le que de uo verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

A la vez se ruega á las Autoridades 
Civiles y Militares y encarga á los Agen
tes del orden judicial la busca y captura 
de! mencionado sujeto,poniéndole, siendo 
habido, á disposición de este Tribunal con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Fe
brero de 1884.=V.° B. °=Ange l Ramón 
Herreros.—Kl Secretario, L. Autouio 
García Paredc3. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

S u n Fernando. 
D. Jacinto Ortíz Mira, Capitán ayu

dante Fiscal del Batallón Depósito número 
uno del primer Regimiento de reserva de 
infantería de Marina. 

Por el preseute llamo, cito y emplazo 
á Federico González Agenjo y Joaquín 
Moutojo Gómez, soldados de este bata
llón y regimiento, en situación de licen
cia semestral, pertenecientes al reemplazo 
de 1880, para que en el término de 30 
días, contados desde la primera publica
ción, se presenten en este departamento 
ó á la Autoridad competente á dar sus 
descargos en causa que se les sigue por 
el delito de no haberse preseutado al ser 
llamados á filas, y al no verificarlo en 
dicho plazo serán juzgados como deser
tores. 

San Fernando 29deFebrerode 1834.= 
V.° B.°=E1 Fiscal, Ort íz .=Por su man
dado, Eustaquio Villa. 

JUZGADOS DE P1UMERA INSTANCIA. 

HleNoa*. 

D. Enrique Gotarredona y Marco, 
Juez de primera instancia de esta Villa 
de Illesens y su partido. * 

Por el presento, primer odicto, llamo 
á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes que coustituyen las 
viueulaciones regulares, fundadas por 
Doña Francisca Alfonso Aguado, natural 
de Yuncos, por medio del testamento y 
codicilo que otorgó en la misma Villa 
aute el Escribano I ) . Cosme de Balague-
ra Ordoñez en 30 de Abril de 1733; por 
D. Alonso Gutiérrez Páramo, de la misma 
naturaleza, eu su testamento otorgado en 
20 de Agosto de 1620, ante Gaspar Uíaz, 
Kscribauo de número que fué de Yuncos; 
por Juau Benito y Ana María Gutiérrez, 
su mujer, de igual naturaleza, en su tes
tamento otorgado en dicha Villa de Yun
cos en 6 de Enero de 1870 ante el Escri
bano de la misma Francisco de Palacio, 
por D. Juan Rodrigue/. Pautoja y Doña 
Ana Aguado, su esposa, también natural 
ár Yuncos en su testamento otorgado en 
27 de Abril de 1717, ante Cosme Bala-
guera, Escribano que fué del nú.ñero de 
la Villa de Yuncos, y por María Casado, 
natural de Vicálvaro, en su testamento, 
que otorgaron el Dr. D. Juan Martí
nez, Francisco Pérez y Leonardo de Ma
drid, con poder que les confinó en 20 de 
Julio de 1699, ante Matías Herencio, Es
cribano qiiO fué del número y Ayunta
miento de dicho Vicálvaro, cuyos bienes 
consisten en varios censos, fincas rústi
cas v urbanas situadas en los términos de 
las Villas referidas de Yuncos y Vicálva
ro, habiendo aido su última poseedora 
Doña María Madrid Dávila y Villar, que 
falleció en Yuncos en 26 de Setiembre de 
1883, á fin de que dentro del término de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á deducir 
en forma el derecho de que se crean asis

tidos, debiendo acompañar los docum C B_ 
tos en que lo funden y el correspondió* 

| árbol genealógico, y si no lo tuviesen 
i su poder expresaran el archivo donde d<C 

ben hallarse, ofreciendo presentarlo, 
oportunamente, habiéndolo ya veriticado 
promoviendo el juicio, D. Manuel Mark 
Aguilar v Malr i l , vecino de estavaS/ 
eu concepto de hijo legítimo de laúlt¡ma 

poseedora é inmediato sucesor, q u e j l a 

solicitado se le adiudique eu concepto de 
libre la mitad de loa bienes mencionado» 

I por haber entrado aquella á disfrutar 1^ 
• mencionadas vinculaciones con anteriori. 
: dad al 30 de Agosto de 1836, pues do u0 

1 comparecer á deducir su derecho dentro 
de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Illescas á 3 ) do Enero de 
1884.=Enrique Gotarredona.—Por man. 
dado de su señoría, Juan José Victoria. 

Banco General de Madrid. 
Do conformidad con lo acordado ea 

la Junta general celebrada el 11 del co
rriente, se avisa á los accionistas que ol 
día 16 del actual se abrirá el pago del 
dividendo de siete pesetas y 50 epítimo* 
por acción, á cuenta del ejercicio de 1884, 
sobre las 80 000 acciones quo quedan oo 
circulación.. 

Él pago se efectuará en Madrid, ea 
el domicilio del Banco, callo de Alcalá, 
49, cuadruplicado, y eu Barcelona, en 

Í
el Banco de Cataluña «nutra entrega 
del cupón núm. 1 de las acciones y bajo 
facturas que al efecto se entregarán á los 
interesados. 

Madrid 12 de Febrero de 18S4 =K I 
Administrador, Arturo Gwinuer. 5í<. 

Anuncios. 
Sociedad vinícola en España. 

E S T A D O de su situación ¿a. 31 de Diciembre 
de IS83. 

A C T I V O . Pesetas Jk 

1 Mcrcfdcrlas generales — 
Existencias de vinos tintos, 
blancos, generosos: Rom, 
Cognaz, licores y- vinos ex
tranjeros de varias clases. 331.916 

2 Primeras materias. — Exis
tencias en alcohol, azúcar, 
csenc'ws y drogas 6.700*50 

3 Eir.hases. — Existencias de 
botellas, barriles, barri
cas, cajas, corchos, cápsu
las y etiquetas 53 ISO'Ol 

4 Caja.— Dinero existente se-
^ún arqueo 1.695*69 

5 Letras á cobrar. — Letras 
pendientes de cohr-r. . . 41*56 

6 Muterial.—Valor de los ca
rros, muías y arreos y 
pienso existentes 4.613 

7 Útiles y mobiliario.— Valor 
de las herramientas de las 
bodegas y mobiliario exis
tente en ellas 10.S99 

8 Sucursal Madrid cuenta en 
Depósito.—Géneros exis
tentes en la tienda de la 
calle de Preciados, núm. 6 18.591*83 

9 Mobiliario de nuestra sucur
sal.—Valor del existente 
en dicha tienda 5 245 W 

10 Deudores por cuenta.-Im
porte do los saldos deudo- . t 

res de varios 81.049*1-

Toial dd activo... 6 1 3 J E » * * 

PASIVO. 
Capital 867.30015 
Letras á pagar.—Letras pen- 9 

dientes de pago 
Acreedores purcuenta.—Varios _ . . . i j 

suidos acreedores 16.14* * 
Pérdidas y ganancias.—Benefi

cio obtenido en el presente -̂n<2l 
ejercicio 127/7«^j^ 

Total de\ pwiw.. . J ^ ^ ^ 

Chamartín de la Rosa 31 de DltíjJ* 
brede 18S3.=El Director gerent*, * J T 
uuel Llediaz Gómez.=Ks copia. = , ' , _p . 
rector Gerente, Manuel Llediaz *'. 
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